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Luego fjue lof Srcs. Alcaldes y Secretnrios recibnn 
los números tlcl BOLETÍN que correspondan ni dia-
trito, dispon ti rán que se íijo un ejemplar en el titio 
de costumbre, donde permnnecerá liasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conservnr los BOLE
TINES coleccionados ordeiiadumente para su encmi-
derimcitín, que deberá veriiiearso cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, üiEIlCOLliS 1' VIERXBS 

Se fíuscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho'pcpetas J*! semestre y 

3uince pesetas al uño, pngadns al solicitar laHUseripcidn. Los pagos 
o fuera de la capital se harán por libranza de! Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PHSIÍTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento .proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las uutondiid«s, excepto las 
que sean á instancia de parte no [íobre, se inserta
rán otlcinlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el p:igo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de insercitín. 1 

• P A R T E OFiCíAL' ; 

Prssiásnaia-üal CODSBJO ds Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA 
."Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Rbal- Kamilia continúan en esta 
.Corte sin no76.iad en su impor
tante salurl, excepto- S.' A . - e l 
Infante D. Alfonso, ¡icerca : da 
¡ouy6 estado el Jíxomo.. Sr. Ma-. 
.yordomo jjjnyqr de S. M. comu
nica á ésta Presidencia con fecha 

: de-ayer lo siguiente: . : , , 

'«Kxcmu. Sr.: El Mayordomo Ma
yor do SS. AA. UR. los l'iineipes da. 
As-tunas mo. tretiBeriUs el parte F : -
jjiiiiüito, que eoij esta focha lo vüri 
Re-et Decano de la Facultod de h> 
Real Cámí-.ru. . 

• «Exorno. Sr.: Pongo «o ennoci'• 
tn ento <l'¿ V. E. que S. .A. B. el 
Ser.- o. Sr. lufaute D.' Alfonso ha 
pesado el dia y la boche con- m»e 
t rbáquiUdad: ta estado es .'"de .mn-
joi'ía.» : - ' . . . ' " , ' ; ' ; . - . '• ^. 
';• Lo que de orden de S. M. la Rei in 
íieirt'uce participo á. V. E. para su" 
couosimiento y demás efactus. Dios 
g:u.'<rdfi á V. B.'muohun .8f lpg: ' : Pala

cio l í d e E n e r o ' d e 1902.—PV El Du 
que de ¿Sotomayor.—Sr. l'resideijr.e 
de! Corsejo de Ministros. 

{Gaceta del din 12 Enero.) 

DON ALFIIBÜO GAItCIA • UBHNAIIDO, 
GOBKKNADOU CIVIL DK ESTA PRO 
VINOIA:. 
Haijo. sabor: Que por D. Joan 

Flórez Posada , ' lógoaiero industrial , 
y vecino de üfta ciudad, se ha pro • 
sebtado o í ros te Gobierno una soli 
cit-iul pidiendo t¡e le' coocoJa el 
aprovechamiento de tres mi l litio>í' 
de agua por.segundo", derivados del 
rio Esla, por. medio ",de una presa 

situada d o R C i c n i u e veinte metros 
f.guas i :rr:lrí de la dfRRmhocudura 
del arroyo Monterir , t é r m i n o muni 
cipal de Villayaodre, partido judicial 
de Riaño, nvü destini) ¡i producir 
fuerza motriz, aeompafiaudü Memo
ria, planos, pvpsupueutu del pro- ' 
j 'ecto y resLraarf,in;que yeredita ha
ber hecho el dé¡¡03it'> prevenido por 
la ley, halhi'.dosn de manidesto al 
público, por t é rmino de t r e i n t a . d í a s , : 
en la-Jef i tura dé Obras públicas de 
esta pro vínola para qna" los que se 
crean perjudicados hagan las roela-. 
muc ionesco i iven ie t i t é s . . 
-• León 10 tic E . e r o da I f lOi . -

Alfrodi* Anrcia Ificrnnrilo. 

: CUERPO - NACIONAL DE. INGENIEROS DE MINAS: DltiTlUTO' DE L E O N 

•Sp.h'ii'e.Bab'or á lós iúi_eres!adqs ( [ ' IK el Sr. Gobernádar c iv i l ha declarado sin curso y fenecidos los expedientes do reg i s t ró que se citan é cbn t i -
¡ u i H C i n t ' L ¡ f i í i ' t - íü . e i ' ' ieí^otos que los irivalidíin. - .. .v.. . -., . ' ; , . . "• " ' • 

"''Sí. 
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Hidalgo. . ; ; . -" . . ." . 
L u i s : . . . . . . . . . . . 
Taraila. ' . . . 
C ^ s u a l i i t u d . . . . . . 
Maria 1 . . . . . 
t ' v i M . ' h a . . . . . . . . . 
I . : Saciedad 
L'jiira 
Poca Cosa . . . . . . 
Üemush ü Petra. 
A u t ü U i c 
Una 6 ' . . . 
ihíria Luisa 
Filoínen;- , 
lilis:-
f.''jt'ttt;ora. 
Manuela. . 
Patricio 
! A Q u i n t a 

ÜJÜHÓU 
Belía 
NVgr;, 

S a b e r o : . . . . • ; . 
Prado. . . . ; 
Matallaua. . . . . 
O i z o n a g a . . - . . . . . . . i . . . . . 
Monteolegre 
V a l l e . : . . . . 
La V i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Vioutealegre 
Oizooaga. 
I d e m . . . . • . . . ' 
Ur,rero 
La Granja 
"Yeraor de Abajo 
Orzonnga. 
Idem 
Idem 
Valle v V i l l a r ' 
V i l l a l f e i d e . . . ' . . ; . . . " 
Re i i l l ue ray Llamazares.. 
Vegamiiu y C a m p i l l o . . . . 
Orzonaga 
l i u c i r , o . . 
Idem 

A Y U N T A M I E N T O 

Cistteraa . . . . . . . . 
Prado.. .• 
Mai . a l l ano . . . . . . . . " . ; . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a g a t Ó D . . . . . . . . . . . 
Vegacervera , . . 
Pola de Gurdóu 
Villagatón 
Matallaud 
Idem.."" . . . . . 
V e g a u i i á u . . . . . . . . 
Alvares 
Folgóso de la Ribera. 
Matnllann. 
Idem 
Idem. 
Vegacervera 
Matttllaua. 
Valdolugueros 
Víígani ián. . . 
Maóallana 
Vcgamián 

I N T E l i E S A D O 

D. Esteban Guorra.. . . 
Minas de Castilla la Vieja 
D. Isidoro Diez . : 

& Manuel Muñiz. 
• Maruel Cabezas . . . . . . . . . , 
r Jul ián Guezurag.i 
» Federico A r i a s . . . . . . . . . . . . 
» Joaquín Martínez 
» Antonio Alonso., , 
s Vicente Miranda 
» Antonio S u í r e z 
• Nicanor Balboa 
» Pedro Ouandia. 
« Manuel del Valle 

Idem. 
D. Cesáreo D u e S u s . . . . , 

• Ricardo T a s c ó n . . . ' 
» Novberto Arévalo 
r, Juan González 
» .lose Reguera 
' M'irmel Rius 
» Joaquín M.a Bustamante. 

Idnrn 

Hectáreas 

¡2 
4 

12 
,4 • 

- 12 
12 

' 12" 
40 
i 2 

28 
12 
24 
12 
20 
42 
20 
12 
SO 
12 
17 
2H 
16 

León 8 de Enero de 1»02.—El Ingsuiero Jefe, £ . Cantalapiedra. 

por 
Se liscn saber á lo s interesados que el Sr. Gobernador c iv i l ha declarado cancelados 

i f i i i i n i ' i i i di* los interi-sados en el acto rio la demarcac ión . 
¡ expedientes de registro que se citan á cont inuac ión , 

Múmoro 
del 

expediente 

¡.ora 
1.707 
2.105 
2.¡tiH 

Previsión 
Pascual 
Trinidad 
Ai l in i i 

T E R M I N O 

Oencia . . . 
Villacurta. 
Valdetoja. 
Idem 

A Y U N T A M I E N T O 

Concia 
Valderrueda. 
Vuldete ja . . . . 
I d e m . . . . . . . 

I N T E R E S A D O 

D. Pedro E c h e v a r r í a . . 
» Angól Balbucna. .. 
» Gabino Luis Seijo. 

Idem 

30 
25 
3). 
20 

León 8 de Enero de 1902.—El Ingeniero Jefe, J ¡ . Cantalapiedra. 
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D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E Q R A Y C R E S P O , 
INGENIERO JEFÜ DEL DISTRITO MI 

ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hugo sabür: Quis por D. Andrés 
Alvarezy Mari-snez, vecino do Porto 
te Arce (Siutftutl . ' r) . «s b i presenti
do ea el Gobierno c i v i l de esta pro 
vincia, er. el dia 2 del mes de Enero, 
á los dieciséis horas y die>-ieéis mi 
nulos, mis solicitud de registro p i 
diendo 32 p'.irtiínenc'a.s pira la mina 
de cobiv y otros I ta í iada San Fran 
cisco, sita «n t é rmino del pueblo de 
Yeres, Ayuntamiento de Puente Do
mingo FlóreK,süin que llamnn «Gar 
cía Gil,? on terrea(> común y piir 
t icular, y liud.4 pnr todos rumbos 
con terreno franco. Hace la dosig 
nación de las ciiad is:}'2 p-.írrtíne^ciris 
en ]¡i íormá siguieti te: ' 

Se te^-dri como piloto -le pir.tiila-
" u n cas t año viejo que (¡e nuc'i'-'ntra 

en la propiedad de U. Sjgui ido Ov;o 
do, y ü6 metros al N . dol camino ve 
cirial que va de 'Yares á MiiduLis, y 

desiio dicho punto de partida al S. 
so msd i rán 200 metros, colocando 
la 1.* estaca, de és t i al O. 400 me 
tros y 2.", de é í t a al N . 800 motios 
la 3.", de ésta al E. 400 metros la 
4 . ' , y do és ta al S. 800 tnetro-i l le
gando á U l . " estaca, quedando ce 
rrado el pe r ímet ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este in 
tereeado que tiene realizado el depo 
sito prevenido por la ley, so ha ad • 
oiit i i io dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?in perjuicio tic 
tercero. Lo o^e í-e anuucia por tno 
dio del presente edicto para que en 
si t é r m i n o de so^euti días, contados 
desda su fechn, puedan presenta r en 
e¡ Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los qno se consideraren con derech-i 
al todo ó purte dol terreno solioifc-.d", 
s u g ú u previene el ur t . 24 de la ley 
do Mii.«ría vifj-f.nto 

El expediente tiene el r..° 2.962. 
León 9 de Ener.-i aa 1902.— /?. 

Üaníalapi idra. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Alvarez y U a i tiuez, vecino de Puen
te Arce (Siutaiider), se ha presenta 
do en el Gnoieruo c iv i l de eyta pro
vincia, en el dia 2 dal mes do Enero, 
á las dieciséis y dieciséis minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de plomo 
y otros llamada Elv i ra , sita en t é r 
mino, de Carucedo y C a m p a ñ a n a , 
Ayuntamiento de Carucedo, y linda 
por el O., con terrenos particulares 
de C a m p a ñ a n a , por el tí. con terre
nos particulares de Carucedo, y por 
el N . y E. con monte c o m ú n del 
pueblo de C a m p a ñ a n a . Hace la de 
s tgoac ión do las citados 24 perte
nencias en la forma siguiente: 
... Se t end rá nomo punto de portida 

una galer ía antigua que se oncuon-
tra con la entrada ai S. y como á (í 
metrus del camino v.'cinai que v» 
al pueblo da ' P e ó a , en a l -s i t io que 
l'amau «Pedrei ra .v cu t e r reoo 'do 

Cari icf ído, Ayunt.nuii¿nto del mis

mo, y desde dicho punto do partida 
con dirección al S. fe medi rán 100 
metros, colocando la 1.'estaca, de 
ésta al E. 400 metros la 2.". de é s t a 
al N . 400 metros la 3.' , de ésta al 
O. 600 metros la 4. ' , de esta al S. 
400 metros la D.°, y de e s t a c ó n di- , 
rección al E. 200 metros, y se lie 
gard á la 1." estaca, quedando ce
rrado el peritnetio de las 24 perte 
neucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar osee in • 
teresado que tiene realbsdu el de
pósito prevenido por la le;/, se ha 
admitido dicha solicitud por tíscreto 
del Sr. Goboruador, sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anu rc i " por me
dio del presente edicto p s n que en 
el t é rmino de sesenta diss, costados 
desde su fecha, puedan presentar en 
c! GobieiT.-o c iv i l sus uposieteiies los 
que se cooKin.iruirti 'í-t.ü <la:echo al 
todo ó parta del terrece'.solicitado, -
s e g ú n previene el art. 24 d» Ja loy 
ce Minpr ía .v igeute . 

El expediente tiene el n." 2.¡161. 
León 8 de Enero de ) : ¡bi . — J?. 

Cantahpic'dm. • 

I N T E R V E N C I O N D E HACIENDA D E LA. PROVINOLY D E L E O N 

RBL&CIÓK de los c o m p r a d o r e s de b ienes desamort i zados c u y o s v e n c i r a i e u t o s cerrespoa ¡e.a'al p r ó x i m o 
, , • - ; '. r e a l i z a r lus pr.fros A:la f i c h a de sus r e spac t ivos vo ' . C ü i i i e o t o s , q u e d a r a n 'desde í i icgó i-.iónr* 

-y en el a p r e m i o c'ousigii.iente, on su casi.' . . .. : , . 

dn; Feb-i 
el, 1 púr 

r o , a quienes 
100 mensii-ii ; 

> -qué d » 

N ú m e r o 
.. . do In 
„ cueii'-á 

!'.!3 
,1.15:1 

.. -'«48 
'1:154 

949 

•~ Nombre del líoinpriidor ' 

Kl Ay.ii'nismi'oi.t.Vde . } . '.• 
b.-Pi'á'.-ido B u ruis-...;;*:'.... 
E¡ m i s m o . : . . . . . . . . . . . : . 7 . 
!X-..Iosús:.Ii',i-vios.V........ . 
E1 ñíiírrio . ; i ' v : V I ; - : . . ' : 

SO VECI.SDAU 

Morías de Parodes.-:''.""... 
Vega de Y s r ^ . . • • • • 
í .-lém.-. . . . - V ; . . ; . - : . 
Puente.Domingo Flórez; 
I d i ' i u . . 

Rústi'c 
Iddin. 
i ; . ! » . 
Mem. 
Mein. 

Procedenci» de In misma 

¿0 p)r ipO-dncxcop.'; 
-ÍO por ÍOO de prc>i)io 
80 por i 00 U c l d e m . ; 
20.por 100 do íde 'mí 
HO'DI.Í 100 no idem. 

Fecha del v e u c i m i e n í o 

1." <!e,'Febiero de ¡1)02. 

á — — 

. 86 80 
.!4'20,: 
56 '"SO" 
73'35! • 

2 » 3 ' 2 8 . 

León l . " de Enero dé .ií)02'.r^:El luterventor da H.-.cieoda, P. :S. , -Hfpóli to A-Iba.—V." Bi": El Delegado 'de Hacienda,. E 'k iq i i é - th dé la, V t g a 

ADMINISTRACION DE HAGIENDA . -
- DE I.A pnqyiNciA D'K LEÓN . ; .-

' l i c c l i / i c a c i ó n -
'. En la c i i í 'Uiar do consumos publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL mirn. 4, 
correspondiente ai.día 8 del corrien •' 
te mes, se padeció un error de caja 
al cooiponer el ú l t imo párrafo d é l a 
misma, puesto que. eo donde.dice: 
.!« anmenlard ó d isminui rá , respecti
vamente, i su cupo para, el Tesoro, de
be de decir: su aumentara ó dismi
nuirá., respectivamente, a su cupo de 
consumos para s i Tesoro. 

Lo que por medio de la presente 
rectif icación se pone ea -'conocí 
miento de los Ayuntamientos de es
ta provincia. 

León 9 de Enero de 1902.—El Ad
ministrador de Hacienda, Luciano 
González. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía, constitucional de 
Santas Martas 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Villamarco D. José Maria 

safio; «e llalla en su" 

vs ca ; extra viada, cuyas" 

i W siguientes: pelo do" 

y 

S a n U m a r í j 
poder, una 
seüiié son 
corzó,-de -9 C-10 ntios de'edad 
criai.do. Tiene ui'ni f t ' ña l cortada en-
el imcá derocha, puticalzyda de las 
piitas t raseras . -cón la cola blanca. 

Santas Martas y Euero.5 de \902.. 
— E l Alcalde, M-muel Bermejo.: 

# * 

Igualmente me participa el veci
no "de este pueblo D. Mariano.Pé'rez, 
que el dia 2 del actual, por la tarde, 
se le ex t r av ió tiüa yegua, cuyas se 
ñas son: alzada"6 cuartas, pelo cas
t a ñ o , cerrada, coa una estrella blan
ca, pequeña , en la frente, ha l lándo
se la mencionada yegua desherrada. 

Santas Martas y Euero 5 de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
VillamUar 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal de este Ayuntamiento 
que hoy tengo la honra de presidir, 
el dia 21 del actual, y hora de la una 
de la tarde, t e n d r á lugar la subasta 
de un pedazo de terreoo sobrante en 

la vía .públ iei : n:l el. CÍIECO do' Santa 
María de!. Alón te,, pir.te.uecien to. á 
és te Municipio, que mi le, 70 pies de
largo ;,i)or.':3b_'ile' Vochó; solicitado, 
para edificar casa por D. Ge rmán 
Herrero, bajo el tipo'de -20 pesetas, 
¿ que asciende 1:: tiisaeiün dada por 
'los peritos nombrados al efecto. 

La subasta se hará por pujas á la 
llana, no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión; siendo requisito indis
pensable el. consignar antes de la 
subasta el 2 por 100 sobre la mesa,, 
sin cuyo depósi to no so admi t i r á 
postlira. 

El acto de la subasta será presidi
do por el Sr. Alcalde ó en el que é s 
te delegue, con asistencia del s e ñ o r 
Regidor Síndico y Comisión nom
brada al efecto. 

Villamizar 7 de Enero de-1902.— 
El Alcalde, José González . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Los repartimientos del déficit mu
nicipal y consumos para el corriente 
año , se hallan expuestos al pública 

'eú ' ja Seci-etaíia -de -es t í Ayui- ta -
n'.iento, por tér;[iir.o, de cebo .ÍPIS,' á"' 
fiiTdequé'loa. coa tr ibuyeme^ puedan 
reclamar-de' i. 'g:-.-:vio.¿;ndvetidoe de 
qiio transen crido ein-. piaV.-j.'fe :i ou ' 
úmi la Junta snrá-resoiverrias recla
maciones aducidas ':'; los mis ' .ni iS. . " ', 

Campo'uaray.'i .y Enero 5 4-.) 1902. 
— E l Alcalde, Fnmcí scn Mnrtioez". 

Alcaldía constitucional de 

. Palacios del S i l 

Por t é rmino do oeho días so ha

llan,expuestos al público en la Se

cretaria de esto Ayuntamiento para 

oir.reclamacioues de agravios el re

partimiento de consumos de este 

Municipio y padrón do cédulas per

sonales del actual ejercicio de 1902. 

Lo que se hace público por el pre

sente; advirtiendo á los interesados 

que transcurrido el plazo de exposi

ción no serán atendidas ninguna de -

las que se presenten. 

Palacios del S i l á 4 de Enero de 

1902.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 
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lea/día constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

Terminado el ropartimiento de cou • 
sumos, cereales y sal doesteAyuuta-
mienCü firaiii t lo para el corriente 
aüo de 190:2, SÍ! halla de maDiíiesto 
al público eu la Secretarla aiunici-
pal del misaio por el t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde el siguiente al 
enqtio este acmucio apurezca inserto 
ou el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que durante dicho té rmino 
puedan exaui iüar ie los contribuyen
tes que asi lo deseen y al efecto pre
sentar las reclamaciones que crean 
condecentes á su derecho; pasado 
el cual !,o serán atendidas las que se 
presettei). 

San Cristóbsl do !s Polantera 2 de 
Enero do 1SI02.—El Alcalde, Eladio 
Quiñones . . . • 

A k a U i a cor . s l i lmhml de . 
San Esle ían de Nogales 

Terminados f\ repár t imipt i to 'de 
consumos y padró.i de cédulas por 
sonales de es té ' Ayaotsmiaoto para 
el t ñ o actual de 1902, se hallan, de 
manitiest.b,¿IJ.la Secre ta r ía dal mis' 
tu'ó por t é rmino ue Ocho y quince^ 
días, reepectivkate, cou el/fin dé oir 
rechiiiiscioiics, p i i s s transcurrido 
quo'sea »;o sa rán ftd¡nitidas>ias que 

• ee presente;:.' ' . ' . ' i ' - ' ! • : ' ' 
'i-, 'Sau Estiban d f / N o g a i e í B de-Ene

ro do-lPÓ-'.-^Er Aícalde, J o s é C a r r i ' 
"cet lb.—Éí Si'cretavio, L". Gut ié r rez . 

AlcaldiacoHstitucionzl'ds-
' .•^..:'v:]p:-.. '-• 'R i t í io - r : - ^ -:':' -

S^giit! denuncias;presf ntadas au -
' te ¡uii au tendid , s é han ausettado; 

del domicilio dé^us'-padres sos hijos 
Eduardo Primo .Alyárez y. Alvarez, 

. baso. Alysrez, Gregorio Urbano Bar -, 
dón Alvartz y Jul ián Rozas Btrdód,' 
¿ a t u r í l e s dé Salas,"en este A y u n t a ' 
miento, y so ruega á las autoridades, 
así civiles coaio militares, procedan 
: i la dcceacióii de dichos sujetos, y 
caso de ser hsbides los remitan á 
disposición de esta Alcaldía para ser 
entregados á sus padres que los re
claman. 

Senas del Eduarilo: edad 18 aüos , 
color t r i g u e ñ o , mide 1,660 metros, 
p r ó x i m a m e n t e , viste traje de pana 
negra.-

Señas del Isaac: edad 18 años , co
lor bueno, y mido ¡,600 metros, pró
ximamente; viste traje de pana co 
lor café. 

Señas del Gregorio: edad 18 años , 
mide 1,620 metros; viste traje de 
pana negra. 

Señas del Ju l i án : edad 19 años ; 
estatura regular, color bueno; ves
t ía panta lón de pana, blusa y calza 
botas. 

Eiello & de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Sergio Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por tórmiou de ocho 
y quince dias, respectivamente, los 
repartiiuiontos de consumos y ar 
bitrius extraordinarios de este Mu
nicipio para el año de ISO'.', á fin de 
que durante dicho plazo puedan los 
contribuyentes comprendidos eu los 
misnws examinarlos y presentar las 
reclamaciones que consideren jus 
tas; pues transcurrido no serán aten
didas. 

Cubillas do los Oteros •! de Enero 
de 1902.—El Alcalde, Dámaso Lié-
baua. 

. ,. Alcaldía, constitucional de 
Vallecillo 

Habiéndose terminado di deslinde 
y amojonamiento de este té rmino 
municipal, y resultando enclavado 
dentro del mismo el despoblado t i 
tulado «Ent reva l l es .Vcon todas las 
ür ic i s que lo compoo.eo, las cuales 
sa haí laa contribuye ido i n el Ay.'.ui-
tamieí i to de C strotierra, con grave 
perjuicio , i este Municipio y á les 
cuntribi iyontfs , oL.A'jMntamioní.o, 
en viVtu.t d>j las i l i ' ioucio 'ués 'que le-
confiere el art. 53 y siguientes del 
regiainento de U cobtr i inioión to-
ir i tonarde 30 déSeptiemb.-e d e l 885', 
acordó que iiaa -vez quo • eo el ..añ:» 
actual no'sa haya p idi iii i ac i i i i r én 
el-amil iaraniiéuto las fi:ic-¡s y ;ter?e-. 
nos da que se compone, se anuncio 
al público que. todo propietario ó c o 
lono que posea fiücus enclavadas én. 
el misino, .présente . relaciones j ura-
dus éi i ; la;Secretaria de esto Ayun- : 
taraieuto en t é rmino do ocho d ía s , 
haciendo constar en"- las mismas la 
finca,.cabida'," linderos .y clase del' 
cult ivo; teniendo en cuenta que si 
trauscorre el t é r m i n o señalado sin 
verificarlo, . e l 'Ayuntamiento tiene 
acordada una inspección por los i n - , 
diyijuos de la Juata pericial, ó dos 
peritos, a compañados de la Junta 
nombrados por la misnia, sobre la 
verdad de los hechos. 

Lo que se hace público para couor 
cimiento de todos los que se crean 
perjudicados. 

Vallecillo 7 de Enero de 1902.— 
E l Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía, constitucional de 
Sancedo 

En la Secretaria municipal y por 
té rmino de ocho días se hallan ex
puestos al público el repartimiento 
de consumos y el do arbitrios forma
dos papa el a ñ o de 1902; el padrón 
de cédulas personales para el mismo 

.año, y el padrón de vecinos; cuyos 
documentos pueden ser examinados 

en el plazo ni principio indicado, y 
presentar contra los mismos las re
clamaciones que sean pertinentes; 
pasido el cual no serán atendidas 
las que se presenten. 

Saucedo á de Enero de 1902.—El 
Alcaldo, Domingo Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Habiendo terminado la Junta re
partidora del impuesto de consumos 
la derrama y clasificación del repar
timiento do dicho impuesto para el 
corriente año de 1902, esta Corpora
ción acordó exponer dichas listas al 
público por térui ioo de ocho días; eu 
cuyo plazo so admi t i rán ¡as veula-
macioues que so presenten por los 
eoutriboyautes del Municipio,-cu
yas l i s t i s es ta rán de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento. 
. -Candía 6 do Enero, do 1902.—El 
Alcalde, Gerardo López.—El Secre
tario, C. J e s ú s Quiroga. . 

. Alcaldía constilucioiMl de , . 

. . . ... . Bembibre -". . . ' : 

Habioi-ido dó-:aparecido hace pro-. 
ximamentt, dos años do l:s casa pa 
terna:cl mozo Juan Gjnzjiez Mal-
t íeez , natural do Losada, do este 
Municipio," hijo de lilas y Fenpa, e! 
cus í sa haila cbmpreLi;]ido.éu el alis.-

. t i i n i eo tó de este año, , y como no se 
se pa s i¡ paradero; in ? s q u e 1.a n solo 
sapuuorb ou los triib.ijos do hacia 
Bilbao,"á pétíción déisu padre ruego 
a las autondades y. Güárdia oí vil qu'a 
dé ¿ér habido" procedan a>u captura 

;.y conducción u este pueblo. • 
. . . ' Señas del Juan ' 

.Pelo cas t año ; ojos . ídem, cejas.al; 
pelo, nariz regular, boca ídem, color 
t r i g u e ñ o , barba poca; tiene uua c i 
catriz al lado liorécho do la cabeza. 

Bembibre 9 de Enero de ' 902.— 
El Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía consliliicional de 
Ardón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
y el padrea de cédulas personales 
para el año de 1902, cou el fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y producir las reclamacio
nes que vieren convenientes; pues 
pasado dicho plazo no tendrán lugar 
áser oídas. 

Ardón 7 do Enero de 1902.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

del actual, al desembarcar en la es
tación de Santss Martas uo vagó1} 
do ganado vacuno, debido á un es
panto, desaparecieron las seis reses 
siguientes: cuatro jnti l las, uu buey 
y una vaca, todas ellas llevan una 
cortada en el sitio del hueso de la 
anca derecha. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente á fin de que la persona ó 
personas que las hubieren recogido 
puedan dar cuenta a esta Alcaldía, 
á fin do part ic ipárselo á su d u e ñ o , 
quien satisfará los gastos, si se hu 
bieren causado, por toaos los con
ceptos. 

üra ja l de Campos 9 do Enero de 
1902.—El primer Temouta Alcalde, 
Ramón Lorenzo. 

Alcaldia constitucional de 
Grajal de Campos 

S e g ú n me participa el vecino don 
Juan Fra: cisco Benavides, el dia 4 

t .Alcaldía constitucional de 
. Maladeón délos Oteros 

Por dest i tucióu do! que la venía 
desempeñando se acnncia vacante 
la p i a / a de Secretario Ue esto A y u n 
tamiento,notada c o n «i siield-j anual 
de 999 paseUs, pagailaa del presu- ' 
puesto municipal pur ti imosties ven
cidos. . . . 

•Los aspiriuites prcseii turaú ' sus ,-
soiiuituJes cu l a 'A lcüd ia durante e l " 
piaztrde t i o i u t t d í a s , ' o j í i á d u i dea-
de la ináurCiOn de óa iü ac ' uuc íoeu el 
BOLETÍN OFIOIAL IÍO iWpfuviúom. 

• . Matadüóu ütí lOs Oteros 4 de Ene-:.: 
ró de i9d2.—El Awaide i i i l a rce io : 
Casado.—P. . - i . del A : t i l Secreta- : 
rio iu ta r inu , -José Vi i . a lOj ü i'>-j, . 

' - ' Alcaldía.constilacional de, 
,Oseja de S'aJ ¡ m í i e • • • ' „ 

El padróu.do dé aulas-personales 
de este Municipio p^ra ol año act i íá l 
do ¡902, se hada terminado y ex
puesto a l p ú b l i c o e u la SecrotaHa de 
esta . Corporac.óu, puc térmiuo, dé 
ochó días , contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Dentro de 
dicho plazo puedaa producir las re
clamaciones todos aquellos que se 
crean perjudicidos eu las clasifica
ciones de sus cédulas , y t ranscurr i
do él cual no seráu atendidas las que 
se presenten después . 

Oseja de Sajatnbre 5 do Enero de 
1902.—El Alcalde, Agus t ín P iñán . 

JDZQADOS 

El Letrado D. Juau Fernández de 
Mata, Juez municipal de esta c i u 
dad, en funciones del de instruc
ción del partido, por usar de l i 
cencia el propietario. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Nicomedes Minguez León, natural 
y vecino de Olivares de Duero, eu 
la provincia de Valladolid, de 40 
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años de edad, soltero, do oficio ca
rretero, apodado el « P e q u e ñ o , ! hijo 
de Juno j elementa, y que sabe leer 
y escribir, para que conipsrezca en 
este Juzgado en el t é rmino de diez 
dias, á rendir declaración indaga
toria en la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto de una 
res lanar de la propiedad do R a m ó n 
Perrero, vecino de San Pedro deBer-
ciaoos; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio ¡i que hu
biere lugar con arreglo & la ley, 
l lamándosele por medio do la pre
sente por no haber sido hallado en 
eu domicilio al i r á citarle ó igno
rarse su paradero. • 

A l propio tiempo, niego á todas 
las autoridades, . tanto judiciales 
como gobernativas y mi l i ta res .y 
agentes de la policía judic ia l , pro
cedan á la busca.captura y conduc
ción de dicho sujeto ¡i la cá rce l de 
este partido, y ñ disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido; á las 
cuales rr-quieroy exhorto en nombre 
de S. M.-.el Rey D. Alfonso X I I I , y 
por su menor, edad eh~.ol.de' sa A u 
gusta ;Madre 'la. E e i n a Regente 
(Q. D. G.,).pues así lo tengo acor-: | 

• dado.¡en la causa de referencia. | 
p a d á ; e h La-jjañez'a á, 4 de Enero ! 

•de:1902.'—Juan Fe rnández dé Mata.' \. 
"—'P.'S. M . i Arsenio Fernández, de 
Cabo. 

Don Gerardo. Pardo -y Prado, Juez 
v de icfit'rüccióo de este partido. ' 

" Por la présente , se cita, llama y -
emplaza á -Predró Fernández Ares; 
de 27 años de edad, hijo de Manuej 
y María, soltero, labrador, uatural y 

. vecino, de Viüadepalos , 'par t ido , de 
Vil l t franca, provincia de Leóa, c u 
yo paradero actual se ignora, para 
que en té rmino de diez días , conta
dos desde la inserción de la presente 
en la Gaceta rfe Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente ante este Juzgado para ser 
notificado del auto de prisión con
t ra el mismo dictado en causa por 
agres ión á un agente jurado y da-
Sos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar. 

A l propia tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicia l procedan 
á la busca, captura y conducc ión 
de dicho sujeto, con las debidas se
guridades, á la cárcel de este par 
t ido. 

Dada en Vülafraoca del Bierzo á 
8 de Enero do 1902.—Gerardo Par
do.—P. S. M . , Pedro Sandes. 

Don Manuel García Franco, Juez 
municipal de Uastrillo do la Va l -
duerna. 

Hago saber: Que para hacer psgo 
A D. Miguel San Martin J a r r í n , ve
cino de Valdespino de Somoza, de la 
cantidad que con rédi to no excede 
de doscientas cincuenta pesetas, 
que le adeuda D. Isidro Viñambres 
Ferrero, que lo es de esta de Castri -
l io , se sacan :t públ ica subasta, por 
el t é r m i m legal, las fincas que le 
fueron embargadas, que con su ta
sación son l r s siguientes: 

l .1 Un quiñón de terreno, en 
t é rmino de este pueblo, al pago del 
Soto, y sitio de la Fuente del Vaso, 
de cabida Me una hemina de t r i go : 
linda Nuciente, otro de D. Juan Ro
dr íguez : Mediodía, otro de Cayetano 
Blanco; Poniente, otro do Santiago 
Alvar^z. y Norte, con camino ser
vidumbre; valuado en noventa pe
setas.. 

2." Otro ídem, en dicho t é rmino 
y pago, al sitio de la Praderona, de 
una h é m i n s : linda Naciente, otro de 
Francisco,. López "López (mayor); 
Mediodía, otro de Toríbio Fuertes; 
Ppdiontn, .otro de D. Juan- Rodr í 
guez, y No-te, cori'.camino; valuado 
en setenta y'cinco pesetas, 

Otro ídem. : en.dicho, t é r m i n o , y . 
pago del Real i de cabida de tres, ce 
ie tniñes: linda Naciente, otro de 
Casimiro López; Mediodía, otro de, 
Cayetano Blanco; Poniente; otro de 
Agust ín Prieto Mar t ínez , , y Norte", 
otro de ,Jobquin: Árgüé l lo ; valuado 
en' s e sén tn 'pese t a s . > 

El remate t end rá lugar el dia 
treinta y iiTÍO'"del p róximo - mes de 
Enero, hora de las diez de la m a ñ a 
na, en los estrados del Juzgado, con 
las siguientes adver t»nn¡as : .que los 
bienes se sacan á subasta sin suplir 
la falta do t í tulos , por lo que el re
matante ss ha de coi,formar con 
testimonio de adjudicación; que no 
se admit i rán postnrasque no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar psrts han 
de.consignar los licitsdores sobre la 
mesa del Juvgado el diez por ciento 
de la misma. 

Dado enSCastrillo d é l a Valduerna 
& treinta y uno ds Diciembre de mi! 
novecientos uno.—Manuel García . 
—P. S. M . , Nicolás Fernández . 

pondionte á los años do 1900 y 1901, 
• se ha dic tad» con fecha 30 da D¡ -
| ciembre la siguiente 
i iPromiencU.—No habiendo sa-
i tisfecho los deudores que á eonti-
. uuac ión se expresan sus descnbicr-
j tos, ni podido realizsrso los mismos 
! por el embargo y venta de bienes , 
; muebles y semovientes, sa acuerda . 
i !E enajenación eo pública subasta 
i de los inmuebles pertenecieutes á 
! cada uno de aquellos deudores, cuyo 
! acto s« verificará bajo mi presidoa-
! cía el día 20 de Eoero de 1903, á las 
; diez de la m a ñ a n a , siendo posturas 
:, admisibles las que cnbrau los dos 
' terceras partes del importo de la . 

capi ta l izac ión .» 
, Notifiquese esta providencia al 
; deudor y al acreedor .ó acreedores 
-. hipotecarios, en su caso, y aniinciese 
! al público por medio de edictos en 
: las casas consistoriales y eo los pue 
i blos inmediatos del Ayuntamiento 
• de que procede el débi to! 
• Nombres y apellidos ..de los contribu

yentes, con expresión de las fincas 
i emiaiyadas: 

- D .Tomás Sancho, vecino de Gran-
driso.—Uoa. tierra, en t é r i a i i o de 

i Grandoso, sitio de L i s Loicas,'de 
cabida cinco celemioes; tasada en 
30 pesetas: 

:. D. Venancio Alyaréz , de Bofiar.'— , 
" t ina tierra; eo término.d-3 esta v i l la , ' -
; "sitio' de l , So tó , , do cabida cinco he-." 

minas; tasada en, 500 pesetas^ , Vf-
' D.'; Jul ián Diez;" de "Barr ió.—Una; 

tierra, en t é r m i n o . dé Barrio, sitio ••-
• del .Cpgollo.dé cabida media fanega; 

tasada en 2 5 ' p e s é t B s . x ' . , 
. D. Marcelo R o d r í g u e z r d e L'i De- . 

: besa, contribuyen te en e l Ayunta-.-; 
i miento de - Boñar;—^Uo".prado,; en j 
' ' t é rmino del pueblo de Us Budas, si- 1-
. t i o d e La Vega, , de cabida, cuatro '• 

í" celemines; tasado en .100,pesetas. ; 
i . D.. Faustino Diez, d e . B a r r i o . — " 
.1 .Uoa tierra, en t é rmino -de l pueblo i 
j de Barrio, sitio de' las . Majadas^ de'i 
! ''cbirta una fanega; tasada en 20 j 

pesetas. j 
D. Mauricio l a s r o u , de Barrio.— ¡ 

A N D N C I O S O F I C I A L E S 

Don S a n t i a g o Orejas González, 
Agente ejecutivo para realizar 
ios débitos que se adeudeu á la 
Hacienda. 
Hago saber: Que en el c-xpediente 

que instruyo por débitop de la cou-
tr ibucíón rúst ica {y urbana corros-

Una casa, en el casco del pueblo de 
Barrio, compuesta de varias habita
ciones altas y bajas, cubierta de i 
teja; tusada en 200 pelotas. 

D. Manuel del Río, de Fresnedo, 
contribuyente en el Ayuntamiento 
de Boñar .—Un huerto, cerrado, en 
té rmino del pueblo dé Voznuovo, 
sitio do San Bartolomé, de cabida 
un ce lemín; tasado eo 25 pesetas. 

Lo que lingo público por medio 
del presente nminoio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searon tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local del Ayuntamiento de la vil la 
de Boñar , y que so establecen las 
siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900. 

Los deudores ó sus causuhabien-
tes, y los acreedores hipotecarios, 
en su caso, pueden horar bis fincas 
embargadas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y d e m á s 
gastos dal procedimiento. 

Los ti tnlos ds propied».'! do los i n 
muebles e s t a r án de manifiesto en 
esta Oficina hasta el ¡lia de la ce-
lebració", do aquel acto, y los l i -
citadores deherán conformarse con 
ellos y no t-jndrás dorecho á ex ig i r 
n i n g ú n otro. 

Para tomar parto en ln subasta los 
licitadores han de depositar en la 
mesa de la presideooio el 5 por 100 
del valor liquido de los biefles que 
iutenten rematar. 

Será obl igación de! roa-i tanto en
tregar ou al acto de! reaiats !a dife
rencia entre el importo do! depós i to 
constituido y el precio do la adjudi
cac ión . 

Si hecha ésta no pudiera u l t imar
se la venta por negarse el adjudica
tario i la entrega del .pr'eciu del re
mate, se decre ta rá ln pérdida del de
pósi to , que ingresar i en ¡a o l i c i ca . 
Recaudadora. : ' ..: .;. . / ' . 

Boñar 30 de b ic iea ibre - .do , ¡901:7 , 
—S ' in t i hg i Orejr.s; • - • ; : r ' - ' -

•/ASUNCIÓS PAHTICÜLARRS '; " 

«IA P A P E L E R A LEO-N'KSA> 

Por acuerdo dél .Consejo, de. A d - ; 
minis t rac ión se coiívocá i los s e ñ o 
res accionistas i Junta general or
dinaria para el exá tnen 'y aprobación . 
de cuentas, y balance , de! ejercicio ; 
que te rmiuó en 31 'de.'Dicieinbre ú l 
t imo . -.- • ; " " ' "' ." ' 

T D i c ln Junta tendrá lugar el 28 del 
corriente, á las dos y "mu iia do la 
tarde, en Lsóo , en ¡as oficinas de la 
Sociedad. , • 

Se previeoe ales señores accionis
tas que deseen asistir á dich:i Junta, 
lo dispuesto en el art . 14 de los Es-, 
tatutos. 

Leóu U de Enero de i90á -El 
Director-Gerente, J. R. del Vallo. 

MINAS D E C O B R E 

Dou Julio Bertrand, vecino de G i -
j ó o , calle Pedro Duro, u ú m . I . e n 
Asturias, compra, ou grandes y pe
queñas cantidades, mineral do co
bre que contenga del S por 100 en 
adelante, de ley, y también concier
ta contratos de explotación cun los 
dueños do minas de dicho tuineral, 
al que lo solicite. 

LEÓN: 1902 
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